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en el punto cuarto de la presente Orden. acreditativa de que
los en3ayos realizados con los cinturones-muestra que aquella
Delega::ión determine periódicamente, cumplen las especifica
ciones que en el citado Regll\mento número 16 se indican.

Undécimo.-A efectos de lo dispuesto en la presente Orden
fie reconocitrán como validas las homologaciones concedidas
por los países signatarios o adheridos al Acuerdo de Ginebra,
t!<) 20 de marzo de 1953, que apliquen el Reglamento número 16.

Duodécimo.-Con ocasión de las Gomprobaciones que reali
cen Jos agentps encargados de la vigilancia del tráfico, se veri
ficará si los cinturones de seguridad Instalados en Jos vehicu
]os automóviles llevan o no en lugar vÍsible la marca del fa
bl'icante y la contraseña de homologación, dando cunenta a las
.J\éfaturas Provinciales de Tráfico de las anomalías observadas,
que deberán ser puestas on conocimiento de las Delegaciones
Pmvin:::iales del Ministerio de Industria a los efectos proce
d,;:1tBS y sin perjuicio de formular la oportuna denuncia, en
su caso, por infracción de lo dispuesto en el apartado VI del
articulo 216 del Código de la Circulación.

Decimotercero.-A los efectos de lo establecido on el apar
tndo VI del artículo 216 del Código d.; la Circulación, se con
sidBrará que se carece de cinturones de seguridad cuando los
que se Heven en elvehiculo no tengan marca de homologación
y de fabricante o las que tengan no cumplan la condición
de visit)jJidad que se determina en el punto séptimo de la pre~

sente Grden.

Decimocuarto.-$eguirá considerándose. vúlida la utilización
de cinturones de seguridad homologados con arreglo al Regla~

monto 8probado por Orden de esta Presidencia del Gobierno
de 31 de julio de 1985.

Decimoquinto.-Los fabricantes nacionales o los importa
dotes de cinturones de seguridad que infrinjan los preceptos
de la presente Orden, podrán ser sancionados, previa instruc
ción de expediente, por la Delegación Provincial del Ministerio
de Industria correspondiente al emplazamiento de la fábrica
o al domicilio social del importador. Las sanciones consistirán
en multas de hasta 25.000 pesetas, por la primera vez, y la
reincidencia se sancionara con multa del duplo de ia que se
haya impuesto anteriormente, sin perjuicio de que pueda anu~

lar~e la homologación concedida, si la infracción corresponde
a los preceptos sobre conformidad de la producción, del Regla
mento húmero 16, al que se refiere esta Orden.

DecimoS€xto.-La presente Orden entrará en vigor al dia
siguien'.e del de su publicación en el ..Boletín Oficia! del Esta
do', en cuya fecha quedará derogada la Orden de esta Presi
dencia (-el Gobierno de 31 de julio de 1965.

Lo qUE ''Comunico a VV. EE. para su cunournicnl¡) y efectos.
D:os guarde a VV. EE.
Mad 'id, :<::6 de j uHo de 1973.

GAMAZO

E::lllOS. Sres. Ministros de la Gobernación y de Industria.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO entre la Comisión Nacional de Astro!lO~

mía y la Sociedad Max Plancll para. el Fom:mto de
las Ciencias, Asociación Registrad'a. sobre el estable
cimiento y funcionamiento del "Centro Astronómico
Hispano-Alemán... , hecho (;:.'1 Madrid el 17 de julio
de 1972.

La Comisión Nacional de Astronomía
y

1.<-1 Sociedad Max Planck

- sobre la base del Convenio concluido el 17 de julio de 197-2,
entre el Gobierno del Estado español y el Gobierno de la
República Federal de Alemania, sobre el establscimiento
y el funcionamiento del ",Centro Astronómico Híspano
Alemán .. ,

con arreglo al Convenio Basico de Cooperación en la Inves
tigación Científica y en el Desarrollo Tecnológico, concluj~

do, entre el Gobierno del Estado español y el Gobierno
de la República Federal de Alemania, el 23 de abril de
1970, y en aplicación del artículo 1, párrafo (3) del mismo,

- en vista de su deseo de colaborar en el campo de la inves
tigación astronómica,
han convenido lo siguiente:

AaricUI_o

tIl Las Fmtes ContratantCJs se ocuparan conjuntamente de
]a instalación y el funcionamiento d·e un Centro Astronómico
IUspano-Alemán. El oLjetivo del Centro Astronómico es la inves
tigación .exclusivamente pacífica del firmamento por medio de
la investigación astronómica.

(2) El Centro se denominará: «Centro Astronómico Hispano
AI'Jmún".

(3) El Centro se compondrá de:

al Un Observatorio, que se instalará en la provincia de Al
meria, en el Pico Calar Alto, de la Sierra de Filabres. Consti~

tuycn, el Observatorio, además del terreno y de la instalación
propiamente dicha, p0r ejemplo, telescopios y otros aparatos
de investigación, 1115 necesarias instalaciones adicionales y re
sidencias. La delimitación del terreno y del Observatorio y de
su zona colindante figura en el anejo a este Acuerdo.

b) Una dependencia en Almeria. Su localización exacta se
comunicará al Ministerio español de Asuntos Exteriores lo an
tes posible.

W El Centro Astronómico Hispano-Alemán tiene para el
Instiuto Max Planck de Astronomia en Heidelberg la función
de observatorio del Hemisferio Norte.

ARTícuLO 2

El Centro se dedicará a la investigación astronómica óptica
en la concepción actual de esta disciplina científica. Toda am
pliación de la actividad científica a otros campos distintos se
hará de común acuerdo entre la Sociedad Ma.'l: Planck y la Co
misión Nacional de Astronomía, y necesitara la conformidad del
Gobierno espar.ol y del Gobierno de la República Federal de
Alemania.

ARTicULO 3

(I) A Jos efectos mencionados en el articulo l, párrafo 1, las
Partes Contratantes constítuirán un Con~eío de Administración
paritario hispano-alemán, cuya presidencia conjunta ejercerán
el Presidente de la Sociedad Max Planck o un representante
designado por el mismo y el Presidente de la Comisión Nacional
de Astronomía () un representante designado por el mismo. Los
Gobiernos de ambas Partes Contratantes se comunicarán mu
tuamente por via diplomática los nombres de los miembros del
Consejo. En el Consejo estarán representados los Organismos e
fnstituciones que estén en relación con la labor del Centro.

(2) El Consejo de Administración tendrá la misión de coordi~

nar las actividades de las Partes Contratantes en la construc·
ción y funcionamiento del Centro, por lo que concierne a los
aspectos administrativos y financieros, y en sus relaciones ·con
el exterior. Podra recomendar y asesorar en los problemas del
truQajo de inv2stigación cientifica del Centro.

(3) El Consejo de Administración cuidará del buen cumpU~

miento de este Acuerdo, con amplio espíritu de cooperación y
teniendo siempre en cuenta el Convenio de 17 de junio de 1972,
concluido entre el Gobierno del Estado español y el Gobierno
de la República F<:,deral de Alemania sobre el e::;tablecimien
to y funcionamifmto del Centro.

t4J El Consejo de Administración podrá delegar sus funcio·
nes o parte de ellas en la dirección del Centro, dándole al efecto
las instrucciones necesarias.

(Sl El Consejo de Administración se reunirá, normalmente.
al menos dos veces al año. Una de estas reuniones habrá de
celebrarse en la sede del observatorio de la Sierra de Filabres.

ARTíCULO ·1

eI) El Consejo de Administración comunícan't a la Sociedad
Max Planck, para que proceda a contratarles, los nombres del
Director y del Codirector del Centro, teniendo la Sociedad Max
Planck et derecho de proponer al Consejo el nombre del Director,
y Ia Comisión Nacional de Astronomía, el derecho de proponer
al Consejo el nombre del Codirector.

(2) La Dirección, constituida por el Director y el Codirector,
será responsable del funcionamiento y Administración de la sede
del observatorio, asi como de la dependencia en Almería.
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ARTÍCULO 5

u> La Sociedad Max Planck, dentre de sus posibilidades
presupuestarias, construirá los edificios y las instalaciones cíen~

tificas, técnicas y otras del observatorio en el tenuno propor
cionado por el Estado español en el Pico Calar Alto, de la Sierm,
de Filabres, así como la dependencia en Almería, e igualme'i1te
aportará los medios necesarios para ,el funcionamiento, tambit~n

dentro de sus posibilidades financieras.
(2) La Sociedad Max Planck contratl'l.rá, después de C'oIlSuftFlr

con el Consejo de Administración, a los colaboradores permj
nentes del Observatorio. En lo posible, pror'urará contratar co'
laboradores españoles.

(3J La Comisión Nacional de Astronomía gostionará del Es
tado español el acondicionamiento de la via de ac(.'cso y la
construcción de las conducciones de eri'ergía eléctrica y agna
para el Observatorio en el Pico Calar Alto, de la Sierra de
Filabres, dentro del tiempo previsto en el plan conjunto de
construcción del Centro, así como de ,su manterlimiento_ El con·
sumo de energía eléctrica correrá por cuenta de la Sociedad
Max Planck.

su valor actualizado. y siempre que continúe utilizándola, la
aportación de la otra Parte al Centro. La otra Parte tiene, sin
embargo, el derecho de excluir de tal medida los objetos instala
dos, el equipo y otros bienes muebles que sean de su propiedad
o sobro los que tenga solamente el derecho de disposición, para
continuar su propia actividad científica en otro lugar.

(2) La decisión de no conlill1.wr su actividad, por causa im·
portante, habrá de ser debidamente discutida en el spno (lel
Con.sejo de Administración y comunicada a los Gobierno.'; de
ambas Partes Contratantes.

At·nícuLO 11

En el caso de que, por la causa que fuera, ambas Partes
Contr,alnnLes dÍf'scn por termhada la activid3.d del Centro, cada
una de las Parte;,] Contratantes podrá disponer libremente de los
bienes tie su propiedad o de aquéllos sobre los que tenga un
derecho de dir,pcodciÓn. Ambas Partes Contratantes se prestaran
tüda la ayuda' necesaria para una liquidRción equitativa.

ARTlcU'!.O 12

ARTícULO 6

(1) La Comisión Nacional de Astronomía enviará un miem
bro, cuyo nombre comunicará el Gobierno del Estado español por
vía diplomática, al Consejo Asesor CIentífico del Instituto Mal{
Planck -de Astronomía, en Heidelberg. En cuestiones que se
refieren al Centro, el miembro español en el Consejo Asesor
Científico puede ir acompañado de otro astrónomo español.

(2) La función del Consejo Asesor Científico será asesorar a
la Junta de Directores del Instituto Max Planck de Astronomía,
en Hliidelberg, en las actividades de investigación del Instituto
y en la futura planificación de equipo. Estableceran las direc
trices sobre el reparto del tiempo de observación· de los teles
copios, en cuyo marco la Junta de Directmes del Instituto dis~

tribuirá los tiempos de ohservación. Intenvendrá. tambié~ en la
distribución de tiempos de observación a astrónomos que no
pertenezcan al Instituto Max Plank de Astronomía.

(3) La Sociedad Max Planck y la Junta de Dírectores del
Instituto Be comprometerán a tener en cuenta preferentemente
en el funcionamiento del Centro y en la distribución de los
tiempos de observación, con un mínimo de Un diez por 100 de
las horas disponibles, los intereses de la Astronomia españo
la, dentro del espíritu de la colaboracii:a hispano-alemana en
que se basa este Acuerdo.

(4) En la distribución de los tiempos de observación deberá
tenerse en cuenta también la función de formación que incumba
al Centro para los jóvenes astrónomos españoles y alemanes.

O) La Comiliion Nacional de Astronomía y la Socicdad Max
Planck ncmbrarán un conciliador cada una, tan pronto entre
en vigor este Acuerdo. En el caso do que dos meses después de
convocarse la Comisión de Conciliación para una propuesta de
arreglo no se pusieran de acuerdo los conciliadores, amhas
Partes Contratantes nombrarán de común acuerdo, y en el
plazo de dos meses más, una tercera persona como Presidente.
que no sea ni de nacionalidad española ni de nacionalidad ale
mana. Transcurrido este plazo, y si no hubiera podido llegarse a
un acuerdo en el plazo de un mes, cada una de las Partes
Cont.raLantes podrá pedir al Presidente del Tribuna! Internacio
nal de Justicia el nombramient.o dtl Presiden le.

(2) La Comisión de Conciliación fijará por sí mis~na su pro
pio procedimiento. Someterá su propuesta lo más tarde él Jos
seis meses desde su primera reunión. Para que la propuesta
obli;g:ue f:I las Partes Contratantes dt:'heni ser nc~Ptarla por
éstas,

Ar.ricuLO 13

El preserte Acuerdo entran\ en vigor en la misma feche.. que
el Convenio concluido entre d Gobierno del Estado español y el
Gobierno de la República Federal de Alemania, tal como so dis
pone en el artículo XXII del mismo.

Hecho en Madrid, el diecisiete de iulío de mí! novecientos se
tenta y dos, en cuatro ejemplares. dos en espadol y dos en ale
mán, haciendo fe igualmente ambos textos.

El presente Acuerdo entró en vigor el día 21 de mayo dc ¡r:¡n,
de eonfürm.idad con lo u:;!;,!l,ec:do en ,'iu cl~'i:i ..... ulo 13.

aUDEN de 26 de junio de }973 por la que ,';e I'c,aula
la delegación de competencias.

Lo que S'~ hace públícü para COlH),j!',icnto generaL
Madrid, 9 de julio de 1973,-··.1::1 Secreí.Hdo gene;'.d TécnicO,

Enrique Thoma~:" de Cet'lanZH

MINISTERIO
DE LA GOBERNAClON

Por la Sociedad Max Planck,
R. Lüs[ y F. Schneider

Por la Comisión Nacional de
Ast.nmo:mía,

Juun GarCút Frias

ARTÍCU1.0 7

(I) La Junta de Directores del Instituto Max Planck de
Astronomía, en Heidelberg, presentará un informe anual al
Consejo de Administración del Centro, sobre los· programas
de investigación científica del Centro. Presentará regulannen
te al Consejo de Administración una lista de las personas a
que se refiere el artículo V, párrafo (2), del Convenio, firmado
el 17 de julio de 1972, entre el Gobierno del Estado español y el
Gobierno de la República Federal de Alemania, sobre el esta·
blecimiento y funcionamiento del Centro Astronómico.

(2) A petición de la mitad de los miembros del Consejo de
Administración, podrán pedirse también informes sobre cues
tiones concretas en cualquier momento entre la.'; reuniones del
Consejo.

ARTícuLO 9

ARTÍCULO 8

La Comisión Nacional de Astronomía r la Sociedad Me,,,
Planck habrán de ser informadas por vía directa de Lunlqllier
trabajo científico que se concluya y que haya sido renlizado
en el Centro o con medios del mismo.

Este Acuerdo se concluye por el plazo de tninta al10s, y se
prorroga tácitamente de diez en diez años, a no ser que sea
denunciado por una de las Partes. por razón importante, al
menos dos años antes de cada vencimiento_

ARTicULO 10

(1) Durante la vigencia de este Acuerdo podrá cada una
de las Partes renunciar a continuar su actividad en el C,:·ntro
Astronómico, si existe una razón importa.nte. La otra Parte
estará autorizada, en' este caso, a continuar con el Centro.
Sin embargo, estaría entonces obligada a tomar a su cargo, a

llus~rb,rros se1'ior€s:

Sub.:;i~liclJdo las razone¡, qne han venido jusWi·:)ando la po
litica de transferencia de fundones p)~acticnda en el seno del
Depar:amento por vía de delegación, conforme a lo dispuesto
en la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,
texto T~fundido de 26 de julio de 19.57, en la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Fúblicade 1 de julío de
191 J., ,~n el tpxto articulado de la Ley de Bases de Contratas del
Estado, de ¡¡ de abril de 1965, y en cuantas disposicion.cs auto
rizan ((,n cnrácter general aquella Lrar..¡,ferencia.


